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Comunicaciones del Secretariado de los Suizos
Suizos del extranjero

Accion Nacionalidad

Suizas y Suizos del extranjero
ustedes tienen una cita con las urnas el

4 de diciembre de 1983
para pronunciarse sobre el asunto de la Accion Nacionalidad.

En efecto, el Consejo Federal en
su sesiön del 17 de agosto de
1983 ha fijado los asuntos que se-
rân sometidos a la votaciön popular

el 4 de diciembre de 1983, entre

los cuales esta comprendido
nuestra Acciön Nacionalidad.
Va sin decir que aquellos que ya
han llenado el formulario
para ejercer los derechos pollti-
cos, en las representaciones ofi-
ciales suizas de sus palses de
residence, podrân participar en
esta votaciön. En consecuencia,
es convenante- que los que han
omitido hacerlo hasta ahora, se
inscriban a la mayor breve-
dad, ya que es un procedimiento
indispensable que usted debe
cumplir para poder votar y elegir.
Una de las preguntas que le serân
formuladas en ocasion de la votaciön

del 4 de diciembre de 1983,
tendra mâs o menos el siguiente

tenor:
«^Acepta usted la modificaciön
del artlculo 44 de la Constituciön
tocante a la igualdad en la trans-
misiön de la nacionalidad suiza?»

si nno

(El texto oficial le sera comuni-
cado en su boleta de voto).

Nuestra acciön debe a la vez per-
mitir a los hijos de las suizas casa-
das con extranjeros, de hacerse
suizos por el sölo efecto de la
modificaciön precitada, en tanto que
la decision del pueblo y de los
cantones sea positiva y bajo
réserva de la ley de aplicaciön que
sera dictada durante el ano 1984.
En ocasiôn de esta votaciön usted
tendra la oportunidad de pronunciarse

sobre otro asunto referido
igualmente a la nacionalidad

suiza, o sea la nacionalizaciôn fa-
cilitada de jôvenes extranjeros na-
cidos y criados en Suiza, as! como
el otorgamiento, bajo ciertas con-
diciones, de la nacionalidad suiza
a los apâtridas y refugiados
residentes de nuestro pals.
Para su memoria, nos permitimos recordar-
les que nuestra Acciôn Nacionalidad co-
menzô en esta publicaciôn en junio de
1977, y usted puede seguir su evoluciôn
consultando los numéros siguientes:
Octubre 1978; diciembre 1978; junio 1979;

septembre 1979; diciembre 1979; marzo
1980; diciembre 1980; marzo 1981; junio
1981; octubre 1981; diciembre 1981; junio
1982; septiembre 1982; junio 1983.

Después de cinco anos de esfuer-
zos en los que se unieron numero-
sas comunidades suizas del
extranjero, exhortamos a todos y
cada uno a expresarse con su
voto el 4 de diciembre de 1983.
Cada voz proveniente de una
persona residente en el exterior de
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Suiza es necesaria, dando prue-
bas de interés y civismo.
El Secretariado de los Suizos del
extranjero esta a su disposiciôn
para cualquier consulta, observa-
ciôn o informacion que usted pu-
diera tener sobre este asunto.
Lo veremos pues, en Suiza, el 4

de diciembre de 1983!

Lucien Paillard

La publicaciôn del reportaje
sobre el 61° Congreso cele-
brado en agosto de 1983, que
estaba previsto para este
numéro, ha quedado postergada
para el numéro proximo, que
aparecerâ en diciembre, en
vista de la importancia que
para un gran numéro de sui-
zas y suizos del extranjero
tiene la Accidn Nacionalidad,
que alcanzarâ su apogeo el
4 de diciembre de 1983

RECLUTAMIENTO DE LOS DELEGADOS DEL CICR:
UNA CONSTANTE PREOCUPACION
El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), en Ginebra, interviene para prestar
protecciôn y asistencia a las victimas de conflictos armados, de disturbios interiores
y de tensiones internas.
Actualmente, el CICR necesita unos 150 nuevos delegados por ano.
Tras participar, durante cinco dlas, en un seminario de formaciôn, en el Centro de
Cartigny (Canton de Ginebra), estas personas son luego contratadas por el CICR y
destinadas inmediatamente a una de las 50 delegaciones o subdelegaciones que la

Instituciôn mantiene en el mundo. Garantizan asi el relevo de los mâs antigüos y, en
los 15 meses que dura su primer contrato, van a adquirir las nociones bâsicas de la

profesiôn de delegado.
Presentado asi, todo parece muy sencillo; pero, en realidad, el reclutamiento y luego
la selecciôn de jôvenes suizos de ambos sexos, llamados a representar a la Instituciôn,

no sôlo reflejan nuestro mundo sino también las dificultades de esta hermosa
profesiôn que cada vez es mâs compleja.
Se exige mucho del candidate a delegado: debe tener entre 25 y 40 anos; haber
completado sus estudios universitarios o poseer una formaciôn équivalente; hablar
corrientemente francés e inglés; estar disponible, por lo menos, durante dos anos
para poder aceptar cualquier destino. Ser soltero, de preferencia.
Estos no son mâs que los principales criterios de selecciôn. Ademâs, el candidato
debe gozar de buena salud y, por supuesto, ser una persona de carâcter firme.
Se solicita a todos los jôvenes suizos en el extranjero, que deseen contribuir en esta
labor, escribir al:

COMITE INTERNACIONAL DE LA CROIX-ROUGE
Bureau des Candidatures
Avenue de la Paix, 17

1202 Ginebra
SUIZA

Recibirân enfonces los documentes pertinentes, para una informacion mâs compléta.

Campamento
de ski
1983/84

Por favor anote las fechas do
los campamentos de ski en Crosets
4 de abril - 14 de abril de 1984;
17 de abril - 28 de abril de 1984.

El campamento de ski para jôvenes Suizos del extranjero tiene lugar este
ano en Zweisimmen, del

27.12.1983 - 6.1.1984
Precio: Fr. 360 (sin abono de ski)
Condiciones para participar:
- Edad: 15 a 25 anos.

- Tu padre o tu madré debe poseer pasaporte suizo.
Si te agradarîa participar, solicitanos formulario de inscripciôn y mayores
informaciones.
Nuestra direcciôn es:

Secretariado de los Suizos del extranjero
Servicio de Jôvenes
Alpenstrasse 26
CEI - 3000 Berna 16/Suiza

Cierre de la inscripciôn: 2 de diciembre de 1983

Zweislmmen 1983/84

Apellido: Nombre:

Fecha de nacimiento:

Direcciôn:

Lugar y pais:
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